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Presentación 
 
En el marco del Plan de Acción de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental 
(Ppdea), avalado por el Conpes 13 de diciembre de 2019, la Comisión Intersectorial de 
Educación Ambiental (Cidea) elaboró, para la vigencia 2022, los lineamientos para la 
estrategia “Caminatas ecológicas como estrategia de educación ambiental”, en respuesta 
al producto n.º 1.1.2., “Lineamientos y metodologías por estrategia de educación ambiental, 
teniendo en cuenta los enfoques de políticas públicas y validados en la Comisión 
Intersectorial de Educación Ambiental”, establecidos por este.  
 

En este sentido, en aras de configurar a las 
caminatas ecológicas como estrategia de 
educación ambiental, a través de un trabajo 
conjunto entre entidades y operadores1, se 
identificaron los principales elementos que 
podrían abordarse en el desarrollo de estas y 
que aportarían en el reconocimiento, 
valoración, apropiación, cuidado y 
generación de acciones transformadoras 
dentro de los principales elementos 
presentes en la Estructura Ecológica 
Principal de Bogotá.  
 
El documento cuenta con un componente 
normativo que expone las principales normas 
que soportan el desarrollo de las caminatas 
ecológicas en el Distrito, así como uno de 
contexto donde se relacionan las principales 
acciones adelantadas por entidades y 
operadores que llevan a cabo caminatas 

ecológicas en Bogotá; un apartado conceptual que define los principales componentes 
de la educación ambiental y, en particular, de las caminatas ecológicas como estrategia 
de educación; y los lineamientos, que contienen las fases y pasos que se deben tener en 
cuenta para el desarrollo de las caminatas como estrategia de educación ambiental en 
el Distrito capital.  

 
1 Ecohills, Enjoy Travel Colombia, Passion Travel Colombia, Naturamar, Opepa, Tegua Travel, Graficerros, 
Caminatas del Retorno, Funredes, Fundación Natura, Paquerxs Unidos, Corazón Verde Aventura y Turismo, 
Parque Natural Chicaque, Fundación Rutas Culturas y Caminos de Colombia, Pamacultur, Los soches 
turismo rural, EfectoMariposa. 
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Introducción 
 

La Política Pública Distrital de Educación Ambiental (Ppdea) (Decreto 675 de 2011), que 
tiene como objetivo “consolidar una ética ambiental en el Distrito capital, que coadyuve a 
la mejora de las condiciones ambientales de la ciudad, y que redunde, por lo tanto, en la 
calidad de vida de quienes transitan, disfrutan y habitan en ella”, establece en su capítulo 
IV, artículo 9, siete estrategias de educación ambiental que deben ser promovidas en el 
marco del contexto ambiental del Distrito, al igual que aquellas que se generen de las 
dinámicas locales y/o distritales.  
 
Para el caso del presente documento y en consonancia con el desarrollo de las 
caminatas ecológicas que se vienen llevando a cabo en el distrito, según lo dispuesto en 
el Decreto 577 de 2011: “Por medio del cual se dictan lineamientos para promover las 
caminatas ecológicas en el Distrito capital y se dictan otras disposiciones” y en cual las 
definen como una actividad de recreación pasiva, organizada y programada previamente 
para un colectivo, por un/a operador/a o sus participantes, que consiste en realizar un 
recorrido pedestre para contemplar el paisaje o el ambiente, con fines informativos, 
interpretativos, de disfrute, culturales y/o educativos.  
 
Teniendo en cuenta las dinámicas que se han presentado alrededor de las caminatas 
ecológicas, en las que se realizan recorridos por senderos o caminos que, en su gran 
mayoría, forman parte de la Estructura Ecológica Principal, se configuran como una 
estrategia educativa que invita a los caminantes a descubrir, admirar y valorar los 
elementos ecológicos, sociales, culturales e históricos de los diferentes territorios 
ambientales de la ciudad. Además, se incentiva a los individuos a resignificar su relación 
con los diferentes componentes de la Estructura Ecológica Principal de la ciudad y 
contribuir al mejoramiento y cuidado de estos. 
 
La Comisión Intersectorial de Educación Ambiental define las caminatas ecológicas 
como una estrategia de educación ambiental para la ciudad y ofrece recomendaciones 
para que las entidades del orden distrital, regional y/o nacional, y/o los operadores que 
lleven a cabo estas actividades en el Distrito involucren elementos pedagógicos que 
promuevan la construcción de conocimientos y la aplicación de acciones amigables con 
el ambiente. 
 
Por lo tanto, la Cidea, en respuesta al producto n.º 1.1.2., “Lineamientos y metodologías por 
estrategia de educación ambiental, teniendo en cuenta los enfoques de políticas públicas y 
validados en la Comisión Intersectorial de Educación Ambiental”, del Plan de Acción de la 
Política Pública Distrital de Educación Ambiental, y de manera conjunta con las entidades 
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participantes, elaboró los lineamientos para “las caminatas ecológicas como estrategias 
para la educación ambiental”. 
 

Contexto 
 

Con relación al desarrollo de las caminatas ecológicas en el Distrito, se cuenta con 
información brindada en el marco de las mesas de trabajo llevadas a cabo en los años 
2017 y 2022, en las cuales se contó con la participación de entidades distritales, 
operadores de caminatas y guías turísticos de la ciudad que adelantan estas actividades 
en la ciudad. 
 
En 2017 se generó un documento denominado “Resultados generales para las estrategias 
de educación ambiental, hacia una construcción participativa de la educación ambiental 
en el Distrito capital” el cual recopiló los principales aportes dados en el desarrollo de las 
mesas, relacionados con recomendaciones para la implementación de las caminatas 
ecológicas como estrategia de educación ambiental.  
 
En cuanto al 2022, se llevaron a cabo mesas de trabajo con entidades y operadores de 
caminatas ecológicas y se aplicaron instrumentos de recolección de información tipo 
encuesta, con los cuales se lograron identificar los principales elementos utilizados para 
realizar las caminatas ecológicas como estrategia de educación ambiental.   
 
A continuación, se relacionan los resultados obtenidos de las mesas de trabajo de 2017. 
Es importante aclarar que la información que se relaciona fue producto de una mesa 
participativa.  

 

Resultados estrategias (2017) 

 

Caminatas ecológicas. Las caminatas ecológicas, según el Decreto Distrital 577 de 2011, 
consisten en realizar un recorrido pedestre para contemplar el paisaje o el ambiente, con 
fines informativos, interpretativos, de disfrute, culturales y/o educativos. Es así que, para 
el Distrito, las caminatas se definen como una estrategia de educación ambiental, 
teniendo en cuenta que esta contribuye en la formación de ciudadanos activos, 
propositivos y responsables con el ambiente de la ciudad.  

 
Las estrategias de caminatas ecológicas contempladas en la Política Pública Distrital de 
Educación Ambiental se desarrollan en el marco de la interpretación ambiental, definida 
esta como una actividad educativa orientada a revelar significados y relaciones mediante 
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el uso de objetos originales, a través de experiencias de primera mano y medios 
ilustrativos (Tilden, 1957).  
 
Aranguren et al. (2000) concibe la interpretación ambiental como la acción educativa 
ambiental que trata de explicar, más que informar; de revelar, más que mostrar; y de 
despertar la curiosidad, más que satisfacerla, a través de una comunicación efectiva que 
asegure el interés y la participación de los usuarios en experiencias y aprendizajes 
significativos y promuevan la adquisición de un nuevo código de ética ambiental. Es la 
traducción del lenguaje del ambiente al lenguaje de la gente, transmitiendo ideas y 
relaciones entre estos y los recursos que se interpretan. 
 
De esta manera, para la implementación de las caminatas como estrategia de educación 
ambiental, se disponen de las siguientes orientaciones: 
 
Entidades 
 

- Generar espacios de cualificación dirigidos a las diferentes personas naturales o 
jurídicas que implementan la estrategia en el Distrito capital.  

- Mantener informada a la ciudadanía sobre los senderos presentes en el Distrito y 
aptos para llevar a cabo caminatas ecológicas como estrategias de educación 
ambiental.  

- Dar a conocer las indicaciones o recomendaciones para llevar a cabo las 
caminatas. 

 
Operadores 
 
Las caminatas ecológicas se constituyen en un espacio fundamental para fortalecer la 
educación ambiental en el Distrito, en este sentido, se hace un llamado a que los 
operadores2 de caminatas ecológicas se constituyan como un actor comprometido en 
los procesos educativos que contribuya a sensibilizar a los caminantes para la protección 
y conservación de estas áreas en aspectos como:  
 

- Manejo responsable y sostenible de los elementos históricos, ecosistémicos y 
culturales que se observan durante las caminatas.  

 
- Fortalecer procesos de información y conocimiento relacionado con la Estructura 

Ecológica Principal del Distrito y la Región, y el manejo integral del recurso hídrico.  

 
2Operador/a de caminatas ecológicas: es la persona natural o jurídica que, de manera permanente u 
ocasional, organiza y/o dirige una caminata ecológica (Decreto 577 de 2011, Artículo 1, numeral b). 
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- Fortalecer procesos de educación ciudadana propiciando comportamientos 

responsables frente al entorno rural y urbano. 
 
Igualmente se recomienda lo siguiente a las personas que adelantarán las caminatas: 
 

- Contar con un conocimiento previo del sitio a visitar, resaltando el contexto 
ambiental de la ciudad. Propender porque estas personas sean intérpretes 
ambientales locales o guías profesionales de turismo. 

- Generar espacios de cualificación para los intérpretes o educadores ambientales 
en técnicas de interpretación ambiental y de las diferentes temáticas ambientales, 
históricas y sociales que se aborden en las caminatas.  

- Que los intérpretes, educadores o guías profesionales que desarrollan las 
caminatas ecológicas les den a conocer a los asistentes que estas hacen parte de 
una de las estrategias de educación ambiental en el Distrito, enmarcadas en una 
política distrital.     

- Los intérpretes o educadores ambientales brindarán información histórica, 
ambiental y de saber popular del territorio o ecosistema donde se realiza la 
actividad, de manera veraz y en un lenguaje sencillo.  

- Igualmente, incluir dentro de los temas a socializar: diversidad de flora y fauna 
presente, caracterización geográfica, riqueza hídrica, importancia ecológica, 
social, económica y, en general, las realidades ambientales del lugar a visitar, 
entre otras.  

- Que los intérpretes, educadores ambientales o guías profesionales generen 
espacios de diálogo e intercambio de saberes con los participantes, resaltando la 
interpretación ambiental que estos le dan al escenario visitado.  

- Teniendo en cuenta que es un ejercicio pedagógico, los grupos por intérprete, 
educador ambiental o guía profesional deben ser limitados, atendiendo a la 
posibilidad de carga del sendero o sitio a visitar y la capacidad operativa ideal para 
generar un proceso de educación.  

- Los intérpretes, guías profesionales o educadores ambientales deberán tener 
conocimientos en primeros auxilios. 

 
Público  
 

- Contar con la disposición de llevar a cabo un recorrido de interpretación 
ambiental, en el cual se generarán espacios de aprendizaje a través de un 
intercambio de saberes.   
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- Indagar, ya sea con el intérprete, guía profesional, educador ambiental o los 
mismos participantes, sobre cada aspecto desconocido que se presente en la 
caminata.  

- Reconocer que los sitios a visitar cuentan con una importancia ambiental para el 
Distrito y, por ende, se deben reconocer, conservar y proteger.  

- Cumplir con las indicaciones dadas por la entidad, organización o el personal a 
cargo de la actividad. 

- Asumir su rol responsable como partícipe de la actividad y tener presente que 
son objeto de derechos, deberes y responsabilidades. 

 
Resultados instrumentos de recolección de información 2022 
 

Con el fin de realizar un sondeo en 2022 sobre cómo los operadores de caminatas 
ecológicas y las entidades distritales están llevando a cabo las caminatas ecológicas en 
la ciudad, se propuso un instrumento, tipo encuesta, el cual fue diligenciado por 68 
personas pertenecientes a empresas u organizaciones dedicadas al turismo, guías de 
turismo e intérpretes ambientales, y entidades que implementan caminatas ecológicas 
en Bogotá (anexo 1).  

 
Según lo revisado, en el Distrito dos grandes grupos realizan caminatas ecológicas y/o 
recorridos de interpretación ambiental. Primero se encuentran las entidades públicas, 
como el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, la Secretaría Distrital de Ambiente, el 
Jardín Botánico y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, estas dos últimas 
en predios propios ubicados en la localidad de Engativá y en la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá. El segundo, está relacionado con operadores de 
caminatas, quienes hacen estas actividades en diferentes lugares de la ciudad y 
representan el mayor porcentaje de los que las implementan. 
 
Tanto las entidades como los operadores identifican un componente educativo en las 
caminatas, resaltando que a través de estas se busca fortalecer en los participantes el 
conocimiento y sentido de apropiación por los escenarios naturales, principalmente, a 
través de la interpretación ambiental, con la que abarcan elementos culturales, sociales, 
históricos, naturales, entre otros, del sitio a visitar. Asimismo, los operadores señalan que 
las organizaciones realizan estas actividades con fines turísticos y económicos, 
principalmente, además de los educativos ya enunciados. 
 
En cuanto a la metodología pedagógica utilizada en el desarrollo de las caminatas, los 
participantes resaltan aspectos como el acompañamiento de un guía profesional de 
turismo (formación SENA) el desarrollo de interpretación ambiental a través de los 
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elementos presentes de carácter ambiental, científico y sociocultural, resaltando las 
realidades ambientales del espacio geográfico visitado. En su mayoría coinciden en que, 
cuando una caminata tiene un carácter educativo, involucran elementos de 
interpretación ambiental, generando así espacios de diálogo con los asistentes, 
intercambio de conocimientos y momentos experienciales a través del uso de los 
sentidos, entre otras.  
 
Es importante resaltar que dentro de los principales lugares donde se llevan a cabo 
caminatas ecológicas se encuentran escenarios naturales “con belleza estética 
deseable”, como los Cerros Orientales, los humedales y Sumapaz (se debe precisar que 
ni la localidad 20 ni el parque cuentan con vocación ecoturística). Asimismo, dentro de 
los aspectos que tienen presentes para llevar a cabo las caminatas, se destacan los 
valores ambientales y la ubicación geográfica del lugar donde se llevan a cabo. En este 
sentido, y según la información suministrada, tanto los operadores como las entidades, 
llevan a cabo las caminatas en lugares que cuentan con escenarios naturales, en su 
mayoría.  
 

La Secretaría Distrital de Ambiente cuenta con un listado 
de, aproximadamente, 58 rutas de caminatas ecológicas 
que son constantemente actualizadas (adicionadas o 
retiradas del listado). Dentro de estas se encuentran 
lugares en las zonas urbanas, como los tramos medio y 
bajo de las tres cuencas que son parte de los territorios 
ambientales; y lugares con gran influencia campesina 
como las veredas de Usme y Ciudad Bolívar. Dentro de 
las rutas más solicitadas a la entidad se encuentran las 
que están ubicadas en escenarios naturales con poca o 
nula intervención antrópica,  como las de la Reserva 
Forestal Bosque Oriental de Bogotá.  
 
En efecto, en el Distrito se vienen llevando a cabo 
caminatas ecológicas en diferentes lugares, 
prevaleciendo aquellos que cuentan con un importante 
patrimonio natural. Además, según lo informado, varios 

de los que realizan estas actividades involucran elementos pedagógicos que fortalecen 
procesos educativos en la ciudad. 
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Componente normativo 
 

Las caminatas ecológicas, concebidas desde el Distrito como una estrategia de 
educación ambiental, se han venido implementando desde hace más de una década en 
la ciudad, como respuesta, principalmente, al Decreto 577 de 2011. Por esta razón, a 
continuación, se relacionan las principales normas que direccionan el quehacer de la 
educación ambiental en el país y la ciudad, aquellas que enmarcan el desarrollo de 
caminatas ecológicas en Bogotá, al igual que las que relacionan las acciones o productos 
dentro del turismo de naturaleza. 
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Además de las normas dadas anteriormente, y teniendo presente que los lineamientos 
corresponden a uno de los productos del Plan de Acción de la Política Pública Distrital 
de Educación Ambiental, a continuación, se relacionan los enfoques definidos en la guía 
para la formulación e implementación de las políticas públicas del Distrito capital. 
 
Enfoques de política pública (Resolución 2045 de 2017): 
  
Los enfoques se entienden como la forma de dirigir la atención o el interés hacia un 
asunto para lograr una mayor comprensión de las realidades, situaciones y necesidades 
sociales, que permita dar respuestas pertinentes por parte del Estado (Secretaría Distrital 
de Planeación, 2019). 
  
Es importante precisar que el abordaje de los enfoques será comprendido bajo los 
derechos humanos, al posibilitar la participación de las diversas expresiones de la 
ciudadanía en equidad e igualdad de condiciones. 
  
De esta manera, y teniendo presente que los lineamientos planteados forman parte de 
uno de los productos del Plan de Acción de la Política Pública Distrital de Educación 
Ambiental, a continuación, se propone el modo en que se involucran los enfoques 
propuestos en el desarrollo de las caminatas ecológicas como estrategia de educación 
ambiental. 



 

 

Lineamientos Caminatas ecológicas como 
estrategia de educación ambiental 

Comisión Intersectorial de Educación Ambiental 
(Cidea), 2022 

Derechos: cualquier ciudadano podrá participar en las caminatas ecológicas, de acuerdo 
con la metodología que defina cada organización. 
  
Diferencial: las orientaciones generadas contarán, en su implementación, con la inclusión 
de diferentes grupos poblacionales, étnicos y etarios. Dependiendo de esto, se definirán 
acciones diferenciales para su desarrollo. Dentro de las categorías que se deben tener 
en cuenta para el abordaje de dicho enfoque están: transcurrir vital (infancia y 
adolescencia, juventud, adultez y vejez); orientaciones sexuales e identidades de género; 
grupos étnicos (indígenas, raizal, Rrom, afrodescendientes y palenqueros); y situación o 
condición. 
 
Territorial: las caminatas ecológicas se llevarán a cabo en senderos ubicados en la zona 
rural y urbana de las diferentes localidades de Bogotá. Asimismo, para la implementación 
de estos, se contemplará el contexto territorial referente a los territorios ambientales de 
la ciudad. Para el abordaje de dicho enfoque se tendrán en cuenta, en los casos que 
aplique, los siguientes componentes: jurisdicción, segregación socioespacial, ciudad 
urbana y rural, ciudad-región y ciudad-región global. 
  
Ambiental: las temáticas abordadas en el desarrollo de caminatas ecológicas 
propenderán por generar espacios de intercambio de saberes y valores, concertación y 
generación de conocimiento, que contribuirán a la conservación del capital natural de la 
ciudad y la promoción de comportamientos responsables con el ambiente. El desarrollo 
de este enfoque se enmarca en los objetivos ambientales estipulados en el Plan de 
Gestión Ambiental (PGA) y las diferentes políticas ambientales como la de biodiversidad 
y humedales. 
  
Género: se propenderá porque la participación de los habitantes en el desarrollo de las 
caminatas ecológicas sea equitativa entre mujeres, hombres y población LGBTI+. 
  
Enfoque poblacional: la oferta y desarrollo de las caminatas ecológicas estará 
direccionada a generar participación de diferentes grupos poblacionales, definidos en las 
siguientes categorías: ciclo vital y generacional (primera infancia, infancia y adolescencia, 
juventud, persona mayor); condición y situación (personas con discapacidad, víctimas del 
conflicto); identidad y diversidad (población étnica). 
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Componente conceptual 
 

Para comenzar, es imprescindible retomar algunos de los conceptos relacionados con 
los procesos de educación ambiental con base en una perspectiva sistémica del 
ambiente, que, dicho de otro modo, se presenta como una alternativa epistemológica 
para entender y resignificar las relaciones entre la sociedad y la naturaleza, opuesta a la 
perspectiva reduccionista de la realidad, en donde esta palabra es concebida como la 
suma de las partes del orden ecosistémico. 
  
De esta manera, se recuerda que el ambiente, en el marco de una visión sistémica, es 
“un conjunto dinámico de relaciones entre elementos sociales y naturales que 
interactúan de manera permanente y producen cambios en las condiciones previas 
existentes en un lugar y momento determinado. Las interacciones entre los seres 
humanos y la naturaleza dan lugar a ciertos hechos ambientales que pueden ser 
positivos o negativos (constituirse en problemas ambientales) en función de los 
resultados y los procesos en curso”, (Tréllez, 2004). 
 
Asimismo, Leff (2010) afirma que las 
concepciones sistémicas sobre el 
ambiente se encuentran en un proceso 
de amplio desarrollo desde hace varios 
años, al sustituir las definiciones 
generales del pasado, en las cuales se 
establecía básicamente que el ambiente 
es simplemente “todo lo que nos rodea”. 
Actualmente, existen numerosas 
aproximaciones a la definición sistémica 
del ambiente como una concepción 
dinámica, cuyos elementos básicos son 
una población humana (las personas y 
sus diferentes maneras de organización, 
más todo lo producido: cultura, ciencia, 
tecnología, etc.); un entorno geográfico 
con elementos naturales (todo lo que 
existe en la naturaleza); y una infinita gama de interacciones entre ambos elementos. Para 
completar el concepto, hay que considerar, además, un espacio y tiempo determinados 
en los cuales se manifiestan los efectos de estas interacciones con el objetivo de 
acercarnos a la construcción del nuevo saber ambiental. 
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A su vez, Reigota (1995) considera al ambiente no solo como un concepto científico, sino 
como una representación social que expresa el sentido común que se tiene sobre un 
tema determinado. Por lo tanto, este puede incluir los preconceptos, prejuicios, ideología 
personal y marcas específicas de la actividad que realiza cada persona. Las 
representaciones sociales son construcciones simbólicas que se crean y recrean en el 
curso de las interacciones sociales y conforman un conjunto de principios construidos y 
compartidos por diferentes grupos que comprenden y transforman la realidad. 
  
Por último, Ángel (1996) afirma que el ambiente nos conduce al conocimiento y estudio 
de las leyes que rigen la estructura y funcionamiento del ecosistema y a la forma en que 
se establecen las relaciones sociales y la manera en que interactúan estos dos sistemas. 
De esta forma, considera que los problemas ambientales no pueden ser entendidos sin 
analizar los sistemas sociales y simbólicos, ni que los sistemas culturales pueden ser 
comprendidos adecuadamente sin tener en cuenta la manera en que son acorralados 
por los problemas ambientales que ellos mismos suscitan (Ángel, 2013). En este contexto, 
el autor entiende lo ambiental como la interacción que se establece entre el ecosistema 
y la cultura (Bermúdez, 2016). 
  
Partiendo de lo anterior, y reconociendo los preceptos dados por diferentes pensadores 
latinoamericanos, con relación a las estrategias de educación ambiental enmarcadas en 
la Política Pública Distrital de Educación Ambiental, se conciben las realidades o 
situaciones ambientales como un sistema en donde se interrelacionan los elementos 
naturales, sociales, políticos, económicos, geográficos y culturales, abarcando los 
diferentes componentes y variables presentes. 
  
Educación ambiental 
  
Para Sauve (1999), la educación ambiental ha sido reducida a una herramienta o actividad 
puntual orientada a solucionar problemáticas del entorno biofísico y vinculada a la 
adquisición de conocimientos sobre la naturaleza, dando muy poco espacio al desarrollo 
de competencias éticas, críticas y estratégicas. Por lo tanto, se requiere una nueva 
narrativa del ambiente y la educación con respecto a este, a partir de la cual se tejan 
relaciones complejas entre la sociedad y la naturaleza. 
 
En este sentido, y con relación al papel que se le ha dado a la educación ambiental para 
solucionar problemáticas ambientales, Breiting (1997) sostiene que el término 
“problemática” remite a la dimensión social del ambiente, puesto que estas son siempre 
humanas -de los individuos, los grupos o las sociedades-, no de la naturaleza: no hay 
problemas puramente ecológicos o técnicos sino, básicamente, sociales. 
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En otras palabras, las problemáticas son controversias y confrontaciones de los diversos 
grupos sociales que viven en una sociedad. En esta línea, la educación ambiental se 
ocupa de analizar la forma en que las personas se relacionan entre sí -relaciones 
económicas, sociales, políticas y culturales- para disponer de los recursos que la 
naturaleza provee, así como de la manera en que se conectan con otros seres vivos. 
  
Esencialmente, el autor propone que la educación ambiental es social y prioriza 
conceptos filosóficos, políticos y culturales como autonomía, ciudadanía y justicia social. 
De esta manera, entiende que es una educación política “que apunta hacia la 
participación de los ciudadanos en la búsqueda de alternativas y soluciones a los graves 
problemas ambientales locales, regionales y globales”. A la vez, afirma que la autonomía, 
la ciudadanía y la justicia social no son metas por conquistar en un futuro distante, sino 
que deben construirse en las prácticas y relaciones educativas, sociales y afectivas 
cotidianas. 
  
Así las cosas, y según lo dispuesto en la Carta de Bogotá, las soluciones concretas a las 
problemáticas ambientales dependen, en última instancia, de una nueva capacidad 
organizativa de la sociedad en su conjunto, basada en los valores culturales de las 
comunidades, la creatividad popular y el potencial innovativo. Estas soluciones no 
pueden darse fuera del marco de una voluntad política que rompa con la dependencia 
económica, ideológica y tecnológica y proporcione las condiciones para una gestión 
participativa y democrática de los recursos (Carta de Bogotá en Maya, 2015). 
  
En el ámbito nacional, según la Ley 1549 de 2012, se concibe la educación ambiental 
como un proceso dinámico y participativo orientado a la formación de personas críticas 
y reflexivas, con capacidades para comprender las problemáticas ambientales de sus 
contextos (local, regional y nacional), así como para participar activamente en la 
construcción de apuestas integrales (técnicas, políticas, pedagógicas y otras) que 
apunten a la transformación de su realidad en función del propósito de construcción de 
sociedades ambientalmente sustentables y socialmente justas. 
  
A continuación, se relacionan varios conceptos dados por la Política Nacional y Distrital 
de Educación Ambiental y académicos de Latinoamérica y el país: 
  

● La educación ambiental es concebida como el proceso que le permite al individuo 
comprender las relaciones de interdependencia con su entorno, a partir del 
conocimiento reflexivo y crítico de su realidad biofísica, social, política, económica y 
cultural (PNEA, 2002). 
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● La educación ambiental […] es una educación integradora, multitemática y teórico-
práctica, dirigida al pensamiento crítico y la acción. Busca la construcción colectiva 
del conocimiento y se orienta al diseño y la construcción conjunta de futuros 
alternativos (Tréllez, 2010). 
  

● La educación es un derecho humano fundamental, un factor decisivo del desarrollo 
sostenible, la paz, la estabilidad, el crecimiento socioeconómico y la cohesión 
mundial (Declaración Mundial de la Educación para Todos – Foro Mundial de 
Educación, Dakar, 2000). 

 
Para el caso del Distrito, y en el marco del plan de acción de la Política Pública Distrital 
de Educación Ambiental, Conpes 13 de 2019, la educación ambiental se plantea como 
un modelo de desarrollo humano integral que propende por una formación en valores, 
contextualizada, territorial, sistémica, participativa, activa e incidente en la transformación 
de situaciones ambientales en los territorios del Distrito, a través de espacios de reflexión, 
intercambio de saberes, concertación, planeación y desarrollo de acciones que 
redunden en el mejoramiento de las condiciones ambientales de Bogotá.    
 
Por su lado, y en el marco del presente documento, las caminatas ecológicas como 
estrategia de educación ambiental son concebidas como espacios de aprendizaje 
colectivo e intercambio de saberes, llevadas a cabo en escenarios naturales o al aire libre 
y dirigidas por un guía y/o intérprete ambiental local, donde a través de la observación 
el participante indaga sobre los elementos ecosistémicos, sociales, culturales, 
económicos, científicos e históricos del lugar a visitar y las dinámicas ambientales que en 
estos convergen. Al ser pensadas como una estrategia educativa, su finalidad se 
enmarca en la construcción y transformación de conocimientos, acciones y actitudes de 
los individuos frente a las realidades presentes en los territorios ambientales de la ciudad; 
y en despertar el interés y el sentido del cuidado y la protección por el patrimonio natural 
y cultural de esta, contribuyendo en la resignificación de las relaciones entre los 
individuos y la Estructura Ecológica. 
 
Características de las caminatas ecológicas 
 
A continuación, y partiendo de la configuración de las caminatas ecológicas como 
estrategia de educación ambiental, se describen algunas características que hacen de 
estas un ejercicio de construcción de aprendizajes, de valoración, de cuidado y 
resignificación de los territorios ambientales y la Estructura Ecológica Principal de la 
ciudad.  
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● Participativas: deben velar por la participación de diferentes grupos 
poblacionales, brindando escenarios con diferentes grados de dificultad y 
haciendo uso de herramientas y/o metodologías que respondan a las 
características etarias, étnicas y culturales de los asistentes.  

 
● Contextuales: los temas a manejar a lo largo de la caminata surgen de las 

realidades ambientales presentes en el sitio a visitar. De ahí se genera el 
intercambio de saberes y la construcción de conocimiento, inducido por el guía y 
/o intérprete durante el recorrido, abordando los elementos biológicos, físicos, 
culturales, históricos, geográficos y todos aquellos que sean visibles y relevantes 
en el momento de la interpretación ambiental.   

 
● Constructivistas: abordan una epistemología relativista y constructivista del 

conocimiento, lo que significa que no hay verdades absolutas para transmitir, sino 
aprendizajes que se construyen colectivamente. El enfoque constructivista es 
llevado a cabo a través de un diálogo e intercambio de saberes permanente, 
partiendo principalmente de la observación, el descubrimiento, la 
experimentación del participante con la diversidad biológica y cultural presente 
en el lugar.  

 
● Sistémicas: integran una perspectiva sistémica del ambiente y de la educación 

ambiental, a partir de la cual, las caminatas ecológicas se constituyen en una 
estrategia de reflexión y construcción de conocimientos, sobre las situaciones, 
potencialidades y/o problemáticas; culturales, ecosistémicas, económicas y 
políticas, implícitas en los territorios, con impacto en la transformación de hábitos, 
concepciones, actitudes y formas de relacionamientos de los individuos con las 
realidades ambientales que allí convergen.  

 
Ecoturismo  
 
Teniendo presente que a nivel nacional las caminatas ecológicas se podrían considerar 
un ejercicio desde el turismo de naturaleza, y con el fin de responder a las dinámicas 
nacionales y regionales y abarcar los diferentes elementos que configuran a las 
caminatas como un eslabón en el desarrollo del turismo de naturaleza, a continuación se 
relacionan algunos conceptos que llevan a entender y posicionar las caminatas como 
una estrategia fundamental para el desarrollo de esta categoría de turismo. 
 
El turismo de naturaleza, desde la Organización Mundial de Turismo (OMT), 2002, es 
concebido como todo tipo de turismo basado en la naturaleza, en la que la principal 
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motivación es la observación y apreciación de la naturaleza, así como las culturas 
tradicionales”. Además, sugiere algunas clasificaciones tales como:  
 

- Turismo en la naturaleza: es aquel que tiene como motivación principal la 
realización de actividades recreativas y de esparcimiento en la naturaleza sin 
degradarla. Estas actividades no están especializadas en el conocimiento ni en 
actividades deportivas que usen expresamente los recursos naturales. (i.e 
Turismo rural, turismo vacacional).  

- Turismo sobre la naturaleza: es aquel que tiene como motivación principal la 
realización de actividades deportivas de diferente intensidad física y que usen 
expresamente los recursos naturales sin degradarlos. (i.e Turismo activo 
deportivo, aventurismo).  

- Turismo por la naturaleza: es aquel que tiene como motivación principal la 
contemplación, disfrute y conocimiento del medio natural, con diferente grado de 
profundidad, para lo que puede realizar actividades físicas de baja intensidad sin 
degradar los recursos naturales (i.e. Ecoturismo)”. 

 
La OMT enuncia cuatro puntos prioritarios que permiten el buen desempeño en la 
gestión y desarrollo del producto turístico de naturaleza. Uno de los cuales establece 
que el turismo de naturaleza puede ser una herramienta útil para crear conciencia 
cultural, preservar las tradiciones y las formas de vida, además de la protección del 
ambiente. 
 
Por otro lado, y en consonancia con las categorías dadas desde la OMT, la Ley 2068 de 
2020, capítulo II, numeral 6, define al ecoturismo como un tipo de actividad turística 
especializada, desarrollada en ambientes naturales conservados, siendo la motivación 
esencial del visitante observar, aprender, descubrir, experimentar y apreciar la diversidad 
biológica y cultural con una actitud responsable para proteger la integridad del 
ecosistema y fomentar el bienestar de la comunidad local. El ecoturismo incrementa la 
sensibilización con respecto a la conservación de la biodiversidad, el entorno natural, los 
espacios naturales conservados y los bienes culturales, tanto entre la población local 
como entre los visitantes, y requiere procesos de gestión especiales para minimizar el 
impacto negativo en el ecosistema. 
 
Por su parte el Sistema Nacional de Parques Naturales en su documento “Guía para la 
planificación del ecoturismo en parques nacionales naturales de Colombia”, 2013, define el 
ecoturismo como una modalidad turística especializada y sostenible, enfocada a crear 
conciencia sobre el valor de las áreas del sistema, a través de actividades de 
esparcimiento tales como la contemplación, el deporte y la cultura, contribuyendo al 
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cumplimiento de sus objetivos de conservación y a la generación de oportunidades 
sociales y económicas a las poblaciones locales y regionales (Resolución 531/2013). 
 
El ecoturismo debe ser entendido no solo como una actividad permitida sino como una 
estrategia de conservación para las áreas protegidas con vocación ecoturística del SPNN. 
 
Así mismo, la Política de Turismo de Naturaleza, 2012 (figura 1), contempla al ecoturismo 
como un subproducto del gran paraguas que es el turismo de naturaleza, definiendo 
algunas actividades turísticas o segmentos, tales como:  
 

 
Figura 1. Paraguas del turismo de naturaleza 

 
Avistamiento de aves: es el disfrute del ambiente a través del acto de observar e 
identificar aves en su hábitat natural (Estrategia Nacional de Observación de Aves – PNN).  
Es la actividad turística que consiste en observar o avistar aves en su ambiente natural 
(Proyecto NTS). 
 
Agroturismo: es un tipo de turismo especializado en el cual el turista se involucra con el 
campesino en las labores agrícolas. Por sus características este tipo de turismo se 
desarrolla en actividades vinculadas a la agricultura, la ganadería u otra actividad, 
buscando con ello generar un ingreso adicional a la economía rural. (Ley 300. Artículo 26) 
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La interpretación ambiental en las caminatas ecológicas 
 
En cuanto a la metodología utilizada en el desarrollo de las caminatas ecológicas, se 
concibe la interpretación ambiental, entendida como una actividad educativa ambiental 
que permite resaltar rasgos o atributos de un área por medio del aprovechamiento de 
aspectos relevantes que estén presentes, estos aspectos pueden ser relaciones 
biofísicas o culturales. Busca informar y sensibilizar a las personas, para que de esta 
forma se genere una comprensión del lugar y lo hace por medio de experiencias directas 
que tienen como fin provocar un interés específico (USO, 2005 en Ardila y Bohórquez, 
2021). 
 
Por su parte, Parques Naturales de Colombia, 2013, la define como “una actividad 
educativa en la que, a través del contacto directo con los valores naturales y culturales 
protegidos en las áreas del Sistema, se busca vincular a la persona con su protección 
transmitiendo conocimientos, estimulando sentimientos de aprecio, respeto y 
corresponsabilidad y promoviendo la realización de acciones que favorezcan la 
conservación, en el marco de las líneas de manejo del área protegida”. 
 
Con relación al desarrollo de las caminatas ecológicas que se llevan a cabo en el Distrito, 
y teniendo presente el listado de rutas estipuladas en el marco del Decreto 577 de 2011, 
es importante resaltar lo expuesto por Morales, 1998, ya que varios de estas se llevan a 
cabo en zonas urbanas con una fuerte intervención, quien indica que la Interpretación 
ambiental no se limita a las áreas naturales; su aplicación está abierta al medio urbano, a 
las áreas rurales e, incluso, industriales. Es por ello por lo que se presenta como un 
elemento de gestión de incalculable valor para cualquier presentación (revelación, 
información, explicación) acerca de nuestro patrimonio (Morales, 1998 en Pellegrini, et al. 
2007). 
 
Tilden (citado en Aranguren et al., 1997) fue uno de los primeros en conceptualizar la 
interpretación ambiental y expone seis principios de esta, a saber: 
 

1. La interpretación debe relacionar los objetivos de divulgación o rasgos 
interpretativos con algo que se encuentre en la experiencia y personalidad de las 
personas a quienes va dirigida. 
2. La interpretación es una forma de comunicación que consiste en revelar una 
verdad y significados profundos, más que informar. 
3. La interpretación ambiental es un arte que combina muchos otros para explicar 
los temas presentados, haciendo uso de todos los sentidos para construir 
conceptos y conseguir reacciones en el individuo. 
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4. Es provocación, debe despertar curiosidad, resaltando lo que en apariencia es 
significante. 
5. Debe transmitir una visión integral de los hechos y no las partes aisladas 
asociándolos a un contexto común. 
6. Debe dirigirse a un público determinado considerando los intereses y los 
niveles de aprendizaje. 

 

Como complemento a lo anteriormente expuesto, y desde el quehacer de las 
caminatas ecológicas en la ciudad, se proponen los siguientes postulados que se 
involucran en el desarrollo de las mismas:  

 
1. Tema e hilo conductor de la actividad y de la información a compartir. 
2. La relevancia de información sobre el elemento real. 
3. Organización y momento de entrega o compartir de la información. 
4. Carácter ameno de la intervención por parte del líder de la actividad. 
5. Conocimiento del escenario, del recurso, del público y de las técnicas de 

interpretación. 

 

Lineamientos generales 
 
A continuación, se relacionarán los principales criterios para tener en cuenta en el 
desarrollo de las caminatas ecológicas como estrategia de educación ambiental. Se 
enuncia el propósito de los lineamientos, la población a la cual van dirigidos y los 
aspectos para tener en cuenta en la planeación y desarrollo de estas.  
 
Propósito 
 
Definir orientaciones generales para llevar a cabo caminatas ecológicas como estrategias 
de educación ambiental en el marco de un componente formativo, direccionado al 
reconocimiento, apropiación y resignificación del patrimonio natural y cultural del Distrito.  
 
Población objetivo 
 
Entidades, operadores turísticos y/o prestadores de servicios turísticos, guías de turismo, 
educadores ambientales, intérpretes ambientales y ciudadanos que adelanten 
caminatas ecológicas en la ciudad. 
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Pasos para tener en cuenta en el desarrollo de la caminata 
 

      

Figura 3. Pasos para implementar caminatas ecológicas 

- Arrancando: definido el espacio o sendero donde se llevará a cabo la caminata, 
los participantes recibirán las indicaciones de la persona que la guiará. Estas 
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responden a: objetivo del recorrido, elementos operativos a tener en cuenta en el 
desarrollo (como, por ejemplo: no extraer material vegetal, animal o mineral, 
normas de seguridad, no arrojar ninguna clase de residuo, entre otras) y las 
principales características ambientales del lugar. Igualmente, abrirá un espacio 
para indagar sobre los conocimientos previos de los participantes y expectativas 
sobre la caminata a realizar.  

- Caminando: dan inicio a la caminata, en la cual se llevarán a cabo paradas 
estratégicas donde la persona que va guiando y profundizando temas, a través 
de un diálogo de saberes y la observación directa, resalta los principales 
elementos ambientales, históricos y culturales del lugar.  

- Experimentando: los participantes interactúan, a través de los sentidos, con los 
elementos presentes, generando conexión y aprecio por lo visto, lo vivido y lo 
experimentado.  Dependiendo de la dinámica del grupo con el que se lleva a cabo 
la caminata, esta fase se puede dar de manera simultánea con la fase 
“caminando”. 

- Retroalimentando: al finalizar el recorrido, se dejará un espacio de diálogo en 
donde los participantes expresan los conocimientos adquiridos y reflexionan 
sobre cómo estos se pueden aplicar en la cotidianidad de cada individuo, la 
importancia de los mismos en los procesos de reconocimiento y resignificación 
de los elementos ambientales presentes en la ciudad.  

 
Aspectos para resaltar 
 

1. De manera previa y con el fin de abarcar los temas de mayor relevancia, contar 
con la planeación para el desarrollo de la caminata, en donde se involucre como 
mínimo el objetivo educativo, la(s) metodología y/o herramientas pedagógicas de 
interpretación a utilizar (lluvia de ideas, juego de roles, historias de vida, diálogo 
de saberes, entre otras) y la caracterización de las realidades ambientales del sitio 
o sendero a recorrer. Igualmente, informarse sobre requerimientos, capacidad de 
carga del sitio o sendero a recorrer, y en caso de requerirse reserva, realizar la 
gestión con la entidad encargada.  

2. Teniendo presente el sendero o lugar a visitar, identificar el uso del suelo según 
el Plan de Ordenamiento Territorial3. En caso de hacer parte de los componentes 
de la Estructura Ecológica Principal (Decreto 555 de 2021):  Áreas Protegidas del 

 
3 El ordenamiento del territorio municipal y distrital comprende un conjunto de acciones político-
administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas por los municipios o distritos y áreas 
metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les compete, dentro de los límites fijados por la 
Constitución y las leyes, en orden a disponer de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del 
territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo 
con las estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones 
históricas y culturales (Ley 388 de 1997).. 
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Sistema Nacional de Áreas Protegidas (Sinap); zonas de conservación; áreas de 
especial importancia ecosistémica; áreas complementarias para la conservación, 
ceñirse a los Planes de Manejo o disposiciones del uso del espacio dados por 
estas, cuando corresponda.  

3. Identificar y aplicar los protocolos operativos relacionados con el desarrollo de 
caminatas en los senderos presentes en la ciudad, estipulados en el Decreto 577 
de 2011.    

4. Teniendo presente el componente educativo de la caminata, se sugiere que el 
grupo no supere los 15-20 participantes por cada guía profesional o intérprete 
local que lidere el grupo. 

5. Generar espacios de exploración y contemplación de los elementos presentes en 
el sendero, incentivando en los participantes el reconocimiento de los diferentes 
sentidos, de tal manera que inviten a conocer y apreciar los ecosistemas o lugares 
visitados.  

6. Involucrar, en la ruta metodológica, el desarrollo de unas estaciones o paradas 
estratégicas, de tal manera que permitan el abordaje de situaciones ambientales 
contextualizadas al territorio, resaltando los aspectos biológicos, ecosistémicos, 
culturales e históricos del lugar.  

7. Promover la construcción de conocimiento y el diálogo de saberes en los 
participantes, partiendo del objetivo o interés del grupo por realizar la caminata.   

8. La persona que dirige la caminata debe contar con conocimiento previo del lugar 
(técnico y de contexto), habilidades comunicativas y herramientas pedagógicas, 
que despierte en los participantes la curiosidad y el interés por reconocer, 
comprender las dinámicas ambientales y valorar el patrimonio natural y cultural 
de los lugares visitados y territorios ambientales de los cuales hacen parte.  

9. Integrar el conocimiento del grupo que participa en la caminata, ya que la forma 
en que se implementa ese diálogo de saberes varía según el rango del grupo 
etario, el tipo de población y los intereses. Es decir, la persona que dirige la 
caminata debe tener conocimiento previo del grupo que va a participar y la 
intencionalidad. 

10. Integrar estrategias o herramientas evaluativas, que les permitan a los 
participantes valorar los aprendizajes que se construyen en el proceso y 
reflexionar sobre sus concepciones, alternativas y saberes cotidianos, como 
insumo para tomar decisiones informadas y adoptar actitudes y hábitos que 
contribuyan a la protección de los territorios.  

11. Se sugiere, y con el fin de generar una evaluación de la caminata, generar una 
herramienta pedagógica o de recolección de datos que permita indagar y 
comparar el conocimiento previo y el conocimiento adquirido durante la actividad. 
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Anexos 
Anexo 1:  
 
A continuación, se relacionan los principales resultados del instrumento. aplicado para la 
recolección de la información relacionada con el contexto de las caminatas ecológicas 
en la ciudad de Bogotá.   
 

El instrumento fue diligenciado por 68 personas, pertenecientes a empresas u 
organizaciones dedicadas al turismo, a guías turísticos e intérpretes ambientales, y a 
entidades que implementan caminatas ecológicas en Bogotá. 
 
De las personas que diligenciaron el instrumento, el 66 % corresponde a operadores, el 
27 % a entidades públicas y el 7 % guías turísticos (gráfica 1).  

 

 
Gráfica 1. Pertenecientes al orden público, privado (operadores turísticos) y guías independientes 

 
Frente a la pregunta, describa para usted qué es una caminata ecológica, los 
participantes enunciaron lo siguiente:  

 
- Actividad de recreación pasiva, organizada y programada previamente para un 

colectivo, por un(a) operador(a) o sus participantes, que consiste en realizar un 
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recorrido pedestre para contemplar el paisaje o el ambiente, con fines 
informativos, interpretativos, de disfrute, culturales y/o educativos. 

Dentro de los principales elementos dados para la definición se resalta lo siguiente:  

- Es un recorrido que se genera en entornos naturales con fines recreativos y/o 
educativos, que busca fortalecer la apropiación y conocimiento del territorio, 
abarcando aspectos como el cultural, social, histórico, natural, entre otros. 

- Contemplación de paisajes, naturaleza y fauna. 
- Participación de grupos focales cómo campesinos, habitantes de la zona o 

comunidades étnicas. 
- Es un proceso de educación ambiental, que busca incentivar el sentido de 

pertenencia hacia nuestros territorios ambientales y busca el interés de 
conservarla y protegerla. 

- Reconocimiento del territorio, mediante la interpretación de este, desde su 
estructura y función ecosistémica, que involucra las dinámicas sociales y 
culturales.  

- Caminatas ecológicas: concebidas como recorridos guiados donde, a través de la 
interpretación ambiental, se les brinda a los participantes elementos de carácter 
conceptual y experiencial relacionados con las realidades ambientales del sitio a 
visitar, que les permiten ampliar sus conocimientos y comprender las dinámicas 
ambientales del lugar.  

 
Con relación al tiempo de ejecución, el mayor porcentaje está dado por operadores y 
entidades que llevan más de 11 años operando turísticamente en Bogotá, incluyendo 
dentro de sus actividades caminatas ecológicas. Es así que, más del 50 % de los 
participantes se han consolidado en el Distrito como operadores de caminatas 
ecológicas, que llevan a cabo sus actividades en diferentes zonas de Bogotá (gráfica nro. 
2).  
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Gráfica 2. Tiempo de ejecución de la actividad 

 
Frente a la pregunta, ¿cuál es el objetivo de su organización al hacer caminatas 
ecológicas?, coinciden en lo siguiente:  
 

Dar a conocer y contemplar el paisaje o el ambiente, con fines informativos, 
interpretativos, de disfrute, culturales y educativos, donde el aprendizaje se 
desarrolle en contextos reales y actuales. 

Proponer modelos alternativos de ocupación del territorio y de relacionamiento 
con el sistema socioecológico. 

Utilidades económicas, por turismo 

Guiar turistas nacionales y extranjeros en los senderos y caminos del Distrito. 

Ofrecer recreación, conservar el medio natural y enseñar sobre los recursos 
naturales del Distrito. Sensibilización ecológica, apropiación del territorio, 
reconocimiento de estructura ecológica principal. 

Generar espacios de esparcimiento y conciencia direccionada a la preservación. 

Realizar una interpretación en los territorios del Distrito capital, como un 
instrumento para desarrollar la política de defensa del ambiente. 

Reconectar a las personas con la tierra para acelerar la transición hacia culturas 
sostenibles y regenerativas. 
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Generar conciencia a los estudiantes de la importancia de los pocos espacios 
verdes que nos quedan. 

Avistamiento de aves. 

Nuestros programas se constituyen en una oportunidad ideal para descubrir las 
bellezas naturales y culturales de Colombia y del mundo. 

Darles a nuestros clientes la oportunidad de conocer los diversos lugares 
naturales que tiene nuestro país y al mismo tiempo ofrecerles una experiencia 
para que a través del contacto con la naturaleza, el pasajero, se desconecte de 
su rutina diaria durante un período determinado de tiempo. 

Promover la conservación de los ecosistemas. 

En cuanto a la metodología pedagógica utilizada en el desarrollo de las caminatas, los 
participantes resaltan aspectos como el acompañamiento de un guía turístico, técnico o 
profesional, el desarrollo de interpretación ambiental a través de los elementos 
presentes de carácter ambiental, científico y sociocultural, resaltando las realidades 
ambientales del espacio geográfico visitado. Además, enuncian el desarrollo de las 
siguientes acciones en el desarrollo de la caminata ecológica:  
 

- La filosofía de no dejar rastro. 
- La interpretación ambiental o del patrimonio. 
- Al iniciar se lleva a cabo un calentamiento y al finalizar un estiramiento. En el 

recorrido se hace una descripción de lugar a visitar, condiciones geográficas, 
climatológicas, población, fauna y flora predominantes y se informa acerca del 
grado de dificultades de la caminata. 

- Generación de espacios de interlocución donde se promueve la expresión 
individual y creativa a través de la vivencia y la experiencia. Ejercicios tales como 
despertar los sentidos a través de sonidos, olores y/o el palpar elementos que se 
encuentran en los senderos visitados.  

 
De los participantes, el 78 % pertenecen a organizaciones y/u operadores, donde las 
actividades están orientadas al turismo (gráfica 3). 
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Gráfica 3. Organización y/ u operador con actividades dedicadas al turismo 

 
Con relación a los aspectos que tienen presentes los operadores, organizaciones o 
entidades para llevar a cabo la caminata ecológica, resaltan principalmente los valores 
ambientales y la ubicación geográfica. Los que son tenidos en cuenta, en menor medida, 
son los valores estéticos y los conflictos ambientales (gráfica 4). 

 
Gráfica 4. Aspectos para tener en cuenta en una caminata ecológica 
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Dentro de los territorios ambientales definidos en el Distrito, los operadores, 
organizaciones y/o entidades, llevan a cabo caminatas ecológicas con mayor frecuencia 
en los Cerros Orientales y los humedales (gráfica 5). 

 
 

Gráfica 5. Territorios ambientales con mayor preferencia para el desarrollo de las caminatas 
ecológicas 
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Glosario 
Educador ambiental. Líder provisto de formación académica, con características éticas 
y poder crítico y autorreflexivo que, a través de sus acciones, acerca a las comunidades 
al reconocimiento de las situaciones ambientales propias de las dinámicas sociales, 
económicas, culturales y geográficas de sus territorios, la ciudad, la región y el país 
(Lineamientos para la estrategia Procesos de Formación a Dinamizadores Ambientales y 
Ciudadanía, 2020).   
 
Guías de turismo. Se considera guía de turismo a la persona natural, nacional o 
extranjera, que presta servicios en guionaje turístico, cuyas funciones son las de orientar, 
conducir, instruir y asistir al turista, viajero o pasajero durante la ejecución del 
servicio contratado (artículo 94, Ley 2068 de 2020) 
 

Guía de turismo especializado en interpretación ambiental. Es el guía de turismo con 
especialización en interpretación ambiental que tiene un conocimiento específico del 
territorio y del área protegida en la que realiza su actividad (Guía para la planificación de 
Turismo – PNNC), 2013. 
 

Intérprete ambiental local. Es la persona que nació en el territorio donde se ubica el 
área protegida o que ha desarrollado gran parte de su vida en esta y por tanto conoce 
sus atractivos ecoturísticos o los de su zona de influencia, conoce y participa de su 
cultura, cuenta con experiencia en la conducción de grupos y con habilidades para 
comunicar su conocimiento sobre el territorio y los valores naturales y culturales del área 
protegida (Guía para la planificación de Turismo – PNNC), 2013).  
 
Operador/a de caminatas ecológicas: es la persona natural o jurídica que de manera 
permanente u ocasional organiza y/o dirige una caminata ecológica (Decreto 577 de 
2011). 
 

Prestador de servicio turístico. Toda persona natural o jurídica domiciliada en Colombia 
o en el extranjero, que, directa o indirectamente preste, intermedie, contrate, 
comercialice, venda o reserve servicios turísticos a que se refiere esta ley. El prestador 
de servicios turístico deberá inscribirse en el Registro Nacional de Turismo previamente 
a la prestación de servicios turísticos (Artículo 3, Ley 2068 de 2020). 
 
Ruta: espacio geográfico dentro del cual se puede realizar una caminata ecológica. 
Hacen parte de las rutas los senderos y caminos reales que se encuentran en las 
diferentes cuencas, las áreas protegidas y cualquier otro elemento de la Estructura 
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Ecológica Principal de la ciudad que, a juicio de las autoridades distritales, sean aptos 
para tal actividad (Decreto 577 de 2011). 


